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Ibagué Tolima, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO   MIXTO INSTAURADO POR EL 
BANCO DE BOGOTA S.A. CONTRA CLÍNICA MINERVA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN RADICACIÓN No.2015-00250-00.- 
 
En atención a la solicitud del apoderado de la señora Cielo Constanza 

Mahecha, quien cuenta con embargo de remanentes a favor del 

presente asunto, se informa que no se cuenta con lista indicativa de 

acreedores con su respectiva prelación de créditos toda vez que hasta 

la fecha no se ha adelantado etapa si quiera de avalúo y el artículo 465 

del C.G.P. indica como etapa procesal para tal fin hasta luego del 

remate de bienes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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